
REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 

 
APRUEBA CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE Y MINERA 

LOS PELAMBRES. 
 

SANTIAGO, 

 
VISTOS: La ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales; la 

ley N°18.575 Orgánica Constitucional sobre bases generales de la Administración del Estado; la ley N° 19.880 

que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; el Decreto Universitario N° 3, de 2021, que aprueba el presupuesto Universitario 

para el año 2021; las Resoluciones Nºs 6 y 7 de 2019, de la Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 
a. Que, la Universidad de Santiago de Chile es una 

institución pública de educación superior encargada de la creación, preservación, cultivo, transmisión y búsqueda 

del conocimiento en los campos de la ciencia, la tecnología, las artes, y las humanidades; 

 
b. Que, la misión de la Universidad de Santiago de Chile 

es generar las condiciones, capacidades y oportunidades que posibiliten a las generaciones futuras hacerse cargo 

del avance del conocimiento, su transferencia y retroalimentación para el crecimiento y desarrollo del país en 

una sociedad global; 

 
c. Que, por medio de la Resolución Exenta Nº 4861/2019 

de CONICYT, la USACH se adjudicó en calidad de beneficiaria con el rol de institución principal el proyecto 

denominado "Desarrollo de un sistema de medición no-nuclear en tiempo real de la densidad de pulpa mineral 

en dispersiones aireadas" código ID16I20420; 

d. Que, Minera Los Pelambres ha manifestado su 

intención de participar en el proyecto en calidad de institución asociada y de efectuar aportes para el desarrollo 

del proyecto; 

 
e. Que, por lo tanto, con fecha 29 de mayo la Universidad 

de Santiago de Chile y Minera Los Pelambres suscriben un Convenio de Asociación. 

 
f. Que, mediante Memorándum N°4154 de 9 de marzo de 

2021 de la Dirección de Gestión Tecnológica al Director Jurídico, ambos de la Universidad de Santiago de Chile, 

se solicita la elaboración del acto administrativo para la aprobación del respectivo Convenio de asociación 

suscrito entre Minera Los Pelambres y la Universidad. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- APRUÉBASE el Convenio de Asociación suscrito entre la 

Universidad de Santiago de Chile y Minera Los Pelambres, celebrado el 29 de mayo, cuyo texto es el siguiente: 

12/04/21 - 1832



 



 



 



 



 



 



 



 
 

2.- IMPÚTESE los egresos e ingresos del cumplimiento del 

contrato a la Cuenta corriente N° 66-60701-1 del Banco Santander centro de costos 112, Código PS 1314. 

3.-PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto 

sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

 Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

     SECRETARIO GENERAL 

 

 

 
Distribución: 

1.- Dirección de Gestión Tecnológica -  

1.- Contraloría Universitaria 

1.- Oficina de Partes 
2.- Archivo Central 

 


